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Los diez documentos que se transcriben en seguida proceden del Archivo General de la Nación, Ramo Depnrtnrnento del 
Trabajo. A continuación citamos su localización respectiva: 
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7.  Año 1919 

8 .  Año 1922 
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Migración. Informes 

hligración. Informes 

Migmción. Informes 

hfigración. Informes 

Migración. Condiciones de trabajo 

Migración. Informes 
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ficlua 666 

ficha 667 

ficha 684 

ficlia 673 

ficha 673 

ficha 676 

/icl<o 661 

ficha 671 

ficlua 68s 
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Agradecemos la colaboración de Erika Berro y Afanricio Coronado en la identificación de estos docunrenlos. 

1 Sacaiido cn conclusión lo siguieiite: 

DE LA S E C ~ E T A ~ ~ A  DE REL~CIONES EXTENORES AL 
SECRETAnIO DE INDUSTNA, COMERCIO Y TRABAJO, 
ALDE~TO J. PANI (mana 23 de 1918) 

El C. Emilio Martinez Preciat, vicecónsul encargado del 
consulado do M&uico en Clifton, Arizona, me dirige, con 
fecha 26 dcl mcs que hoy tcnnina, su oficio número 30 
que dice así: 

6' En vista de quc con frccuencin sc presentnn a este con- 
siilado ciudadanos mexicanos que desde la huelga de junio 
de 1917 se enciientrnn sin empleo, manifestándome lns 
injiisticias quc se han cometido con ellos de parte de 
las compañías por las que trabajan, al grado de encon- 
trarse desde hace miicho tiempo en la índigencia, procedí 
a hacer las sigiiientes investigaciones: 

1. Que sí es cierto que las conipnñias no Iinn sabido 
cumplir coi1 sus coiiiproiiiisos, pues Iinbiriido és. 
tus pnctado soleiiineiiieiite con la Coiiiisióii del 
Trabnjo del Gobieriio Federnl reeniplcar a todos 
los Iiiielguistas coiifornie sc les fuero iircesitando, 
los ha estado ciitreteiiieiido con eiigníios con el 
único objeto de desorg-oiiiznrlos; por otro lado, 
eiiipleaiido geiitc iiuevn, n cscoiididns, proceder 
que, segúii el coiiveiiio, les quedó tcriniiiaiitr- 
tiientc prohibido y siii que los iritcresados urdaii P siempre Iiacer vnler sus derechos debido a a poca 
o iiiiiguna eiiergía de Ius autoridndcs, qiic pura 
estos nsiiiitos se Iinceii sieiiipre Ins dcseiitciididas. 

11. Que si se Iinii Iicclio las represeiitncioiies sobre el 
particular que Iiaii veiiido nl caso, l!ero sin resiil- 
tado, segúii se expresa en In niiterior respuesta. 

1. Si era cicrto que las compañías no hnbían cum- 111. Que las socicdndes llaiiindns a sosteiicr n los liiirl. 
plido con sus compromisos. giiistns iio siguen iiiiparticiido n éstos la proter- 

cióii que a uii priiicipio les iiiiparticraii; y nl 11. Si se habían hcclio representaciones o quejas con parecer o lo últitiia iiivestigacióti n qiic al priii- t d  motivo. cipio hago refemiicia, esto es, snber cit.íiitos soii 
111. Si las sociedades llamadas a sostener las huelgas los nic~icaiios aue con iiiotivo de dicho Iiiirlso, 

seguían protcgiéndolos. y de la politica-seguidn eti su coiitrn de 
IV. Si los indigcntcs estarían dispuestos a repatriarse, Ins coiiipaíiins, estarínii dispuestos a repatriarse, 

gestiones que este consulado haría parn aliviar su para ya eii firiiic hacer las gestioiies del caso 
situación como Último recurso. entoiices. 



El señor Enrique Avila, dizque en representación de 
sus compañeros de trabajo, venía a participarme que ellos 
no habían pedido que mc mandasen a ésto a represen. 
tarlos pala que "tirase" en su contrn, y que por lo tanto 
se verían obligados a pedir a un cómul que ellos eligie. 
ran, qorque para ello tenían derecho como mexicanos; a 
un di poca importancia a esa amenaza tan atre. 
vida corno irrespetuosa y vulgar, pero mnociendo los 
antecedentes de la politiqnilla que cicrto elemento insano 
le ha gustado jugar en otras ocasiones, siempre con fines 
bastardos, creí conveniente darle cuenta inmediatamente 
del asunto en los términos que transcribo: 

Grupos mexicanos despechados, viven engañando y ex. 
plotando trabajadores mexicanos lmnrados, decláranse 
enemigos este consulado oponiéndose gestiones repatria. 
ción indigentes, pintándoles situació~i México de acuerdo 
noticias periódicamente publica "Morning Tintes", ata. 
cando procederes gobierno y propalando noticias compa. 

huelgns y porque les han hecho creer sus afamados 
leaders que aquélla es una sociedad que exige condicio- 
nes denigrantes a los que a ella ingresen, exigiéndoles 
sobre todo protestar lealtad y obediencia ciega a las 
compañías y al  gobierno norteamericano durante todo el 
tiempo de la guerrn; y por último han hecho propalar 
la noticia de que en Canonea, lejos de necesitarse tra- 
bajadores, hay un buen número de ellos desocupados, 
los quc lo estin coniiuúan descontentos "por las condi- 
ciones denigrantea que les exigieson al entrar a traba. 
jnr". Agregan también que el gobierno mexicano protege 
únicamente a las compañias y trabajadores extranjeros, 
preocupándose muy poco por los mexicanos mmo en épo. 
cas porfirianas, y que d o s  -los oradores- nunca hubie- 
ran podido calzarse y vestir decentemente si hubieran 
permanecido en México; y nunca hubieran pensado en 
venir a Estados Unidos, y qiic cosa semejante les sucede- 
ría en caso de volver. 

ñias mineras en México ezigen condicio~es denigrantes En resumen, las uniones importantes para solucionar 
a trabajadores, diciendo mineros Cananea descontentos, la precaria situación de sus socios renuncian al deber 
gente abunda alti sin trabajo.-Correo detalles. que tienen para protegerlos, y ahora que traté de obtener 

En efecto, tan pronto conio di los primeros pasos con datos para-saber el iúmero exacto de trabajadores sin 
el objeto dc saber quiénes y cuántos eran los mexicnnos empleo, se negaron a proporcionármelos diciéndome que 
que en el distrito de mi jurisdicción sc encuentran en Ia sería una deserción de parte de si& asociados si se sdie- 
indigencia, se me presentó el comisionado a que arriba 
hago mención, y por sus palabras infiero que ha11 queri- 
do dar una torcida interpretación a mis gestiones enca- 
minadas a la protección de mexicanos indigentes, supo. 
niendo tnmbién que esta medida tomada por el consulado 
de nii cargo llamaría la atención de las compañías y si es cierto qiie necesitan trabajadores y que tan solo 
por un capricho se empeñan a no dar traIiajo a los huel- 
guistas, desistirían de su maldad y evitarían que se sa- 
lieran del lugar, empleando n los trabajadores que red- 
mente necesitan. He venido a deducir que otro de los 
motivos por los cuales algunos miembros de ciertas mesas 
directivas de sociedades que han tenido a secretarios la- 
drones se oponen a mi iniciativa es porque no pierden 
la esperanza de contar más o menos tarde (eso a ellos 
parece importarles poco) con los ingresos de las cuotas 
de los que puedan reemplenr sin importarles poco las 
miserias que sufren, aunque sí más tarde, cuando cuen. 
ten con dinero, les ofremrin las mil maravillas, les pre- 
dicarán de lo lindo y se pondrán incondicionslmente a 
sus órdenes para defender sus derechos.. ., pero todas 
estas prácticas mientras ingresen sus cuotas a la Socie- 
dad, aunque más larde el iniiel predicador desaparezca 
de la población con todo y fondos, como varios veces 
ha sucedido ya. Si bien es cicrto que todas las sociedades 
tienen el derecho de hacer propaganda para ganarse 
adictos y hacerse cada vez [más] fuertes, este derecho 10 
pierden y se transforma en un acto indigno cuaudo sus 
aparentes buenas intenciones tienden a bastardas ambi- 
ciones nada más. Y lo más triste de todo es que, para 
hacerles ver a los mexicnnos el inconveniente que existe 
para volver por ahora a la patria, lo es el hecho de que 
se valen de argumentos copiados de ln prensa norteame- 
ricana enemiga de nuestro gobierno, repitiéndoles una 
por una las atrocidades que, según dicha prensa, ocurren 
a diario "en nuestro desdichado país". Cuando supieron 
que yo les decía que en Cananea se habían reanudado 
los trabajos de minas, en seguida esa gente penrersa echó 
a volar el canard de que para ser trabajador en Cananea 
había que hacerse de la "Liga Latino", asociación que 
los huelguistas odian por pertenecer a ella los rompe. 

ran de sus filas para irie a México, a pesar de no hnccr 
nada por ellos y de que las compañías les ofrecen día or 
día cosas que no cumplen, burlándose de ellos, pues \a- 
man nl trabajo, por medio de listas, a los que actunlmente 
se encuentran en México, y aun a los ya fdecidos, no 
obstante de estar introduciendo diariamente gente nueva 
(rompe.huelgas), violando por lo tanto sus conipromisos, 
mientras los huelguistas se mueren de hambre y vienen 
a diario a este consulado de mi cargo a relatarmc sus 
penas y a pedir protección; de suerte que los de las 
uniones, espermzados en que esa gente adicta a ellos 
podrá obtener trabajo en algún tiempo, aunque fuese iii- 
mitado (parece importarles pow cuándo) ningún caso 
hacen con que ahora se les engane y sufran hambres, 
siempre de que no se vayan para que, al reponerlos en 
el trabajo, si los reponen, uedan, con sus cuotas, seguir 
proporcionando dinero a ? os que, pasándose como sus 
representantes y lucliadores incansables, se  llenan bien 
las bolsas y cuando menos lo piensen desaparezcan del 
lugar llevándose consigo los fondos que les han sido con. 
fiados, como en muchas ocasiones ha  sucedido. Nada me. 
nos que debido a la impotencia de dichas uniones, la 
gente está muy deswnteuta y están procurando a todo 
trance formar otras sociedades que puedan protegerlos de 
verdad, aunque en resumen se traduce una triste des- 
unión, sobre todo entre el elemento mexicano, debido 
nada menos que a las picardías de los organizadores de 
mnchas sociedades. En lo particular les he hecho ver e1 
inconveniente que esta desunión acarrea a los trabaja. 
dores, porque de esa manera nunca podrán hacer valer 
sus derechos; generalmente agregan: 

Una de las desuniones, la "Liga Latina", fue provo. 
cada por las compañías, mientra que las m& se deben 
ai escaso criterio dc los mismos trabajadores. Ahi tiene 
usted a m Centro Protector 1lfex1'cano, a un Club Benito 
[uárez, etc., etc., todos &S tienden a explotarnos linica- 
mente, porque nunca hemos visto algo práctico que valga 
la pena mencionar, sobro todo en esta &m.a huelga; yo 
Gnicamenie agrego que todo esto es tristemente cierto, 
pero que la culpa la tienen los insaciabics embaucadores 
de los trabajadores y ellos mismos. 



Me he permitido hacer o ustcd lo anterior troiiscripción 
para su superior conocimiento y efectos que estime usted 
convcnicntcs". 

Me cs honroso tronscribirlo a usted poro su conoci- 
miento y fines a que hubicre lugar. 

Reitero o usted mi muy atenta consideración. 

CONSTITUCIÓN Y REFORNAS 

Por orden del secretario, el jefe 
del Departamento Consular 

JUAN B. VEGA [RúLrico] 

DE Lk SEC~ETAR~A DE RELACIONES EXTENORES AL 
SECnETANO DE INDUSTRI~\, CONERCIO Y TR~BAJO, 
ALBE~TO J. PAN (marzo 30 de 1918) 

El cónsul general de México en Son Francisco, Cdifornia, 
E.U.A., se ha dirigido a esto Secretaría en los términos 
siguicntcs: 

<< Como una priicbo palpable de lo inconveniencia de 
permitir traer trabajadores mexicanos de nuestro país cn- 
ganchados, tengo el honor de acompañarle copio fiel de 
la carta que recibí del señor Corlos M. Mortíncz, así como 
copia de lo contestación qiie le di, y de cuyo investigo. 
ción tendró el gusto de dar o usted cuenta oportunomenic. 
El hecho que deseo patentizar es que se deben de usar de 
todos los medios posibles paro prohibir lo traído de traba- 
jodorcs mexiconos a los Estados Unidos". 

Al ponerlo en eonoeimiento de usted, para los fines o 
que hubiere lugar, me es groto acompañarle copinc de los 
anexos que se mcncionon cn 10 preinserta noto, reiterún. 
dole a lo vez, mi muy atenta consideración. 

CONSTITUCI~N Y BEFORMAS 

Por orden del secretorio, 
El jefe del Dcportomento Consular 

JUAN B. VEGA [Rúbrica] 

Febrero 23 de 1918 
Sr. cónsul de los Estodos Unidos Mexicanos. 
San Francisco, California. 

Muy señor mío: 

Nos permitimos llamar lo otcnción de ustcd en esto formo 
por haber sido victimas de iin engaño por la compofiia 
que expreso ontcs; diré o ustcd en qné formo. Solimos dc 
la frontero de Nogales, Arizono, el día 8 del presente, 
ofreciéndonos el salario de 2.25 y comido, y 10 horas 
de trobajo, y por tres mcses cumpliendo el contrato cn 
9 de mayo, firmado dicho contrato por el representante 
de dicho compañía, de opellido Rivera, el día 4 del pre- 
scnte, en el puerto de Nogales, donde seríamos regresodos. 

Al llegor o ésta, el día 11 del resente, fuimos víctimac 
del engaño, empezando por el so Y ocio que es de 1.50 y lo 
comido, y doce horas de trobajo, y aumentaron tres 
mcses mis  de controto forzoso. Este contrato es reformado 
por ellos, no el que antes firmaron. 

hlas tendré qne decirlo o usted qiie ndrirticroii 3 ioiln 
la gente el que eiiipczorion o ganar su salario integro, 
desde lo feclio y dío eii que pisároiiios el coiiipo dc nurs- 
tro Iubor. A esto feclin no podemos trobnjor pues la coni. 
poñío no nos do rl trabajo que iircrsitaiiios ni la r<iinida 
que es lo priiicipnl poro uii joriinlero, nos tieiicii a pan y 
agiin, y o reces ni eso, iii podrnios salir siqiiii,rn n liiic~.nr 
la coniido. por tenernos con policías dia y noche, y trn- 
tóiidonos coi1 obsceiiidodes; por lo quc ocurrirnos a iisted 
que es qiiieii piiede reiiicdior iiurstras circuiistaiicias tan 
nidos pnro nosotros en un pnis ertrniijero. Esperamos qiic 
Iiogo usted por iiosotros todo lo que esté a su nlcaiicc. 
como un respetado representoiite de nuestra nación; de- 
seanios el que nos dejen trnbnjor donde nos parezca, o 
cun~plon con lo proiiietido, y paguen el tiempo que Iicmos 
perdido por culpo de ellos y qiic nos den de conier. que 
ni presos que fuéroiiios nos dejorinii sin coiiicr, coino nos 
dejoii en ésta; sin niús nie dirijo en iioinbre de mis com- 
pañeros, y firino, S.S. 

Codos M. hlartiiiez [Rúbrica] 
Goiizilrz Ronclio. Caiiil) 1. 

Sr. Corlos Al. Alortíiiez. 
c/o Prisquc Sugar Co. 
Roiiclio, Cniiip 1. 
Gonzilez, Colifornio. 

Muy señor iiiío: 

Recibí su muy oteiito de fcclio 23 de febrero últinio y a 
fin de niondor una l~ersonn o Iiocer iiiin investigacióii a 
ese lugar, le siiplico se sirvo nioiidnrrne una copia del 
contrato que celebrmon con iistcdcs, si rs que lo piirde 
conseguir, e iiin~cdiotoiiieiite qiic lo teiign en iiii poder, 
envioré o eso persono de iiii confiniizn pnro qiic ierniite 
una niiiiiicioso iiivestigacióii y deiiiondc se les Iingn jiis- 
ticio. 

En espero de su coiitcstoción, quedo de usted afmo. 
atto. y S.S. 

CÓSSUL GENERAL DE ~ ~ É X I C O  

Un sello que dice: Rarnón P. 
de Ncgri, Cónsul Geiicrnl de 
hIéxico, Son Francisco, Cnl. 

DEL C ~ N S U L  b f E X I C A N 0  EN NEWPORT R'I:\vs. 
E.U.A., JOSÉ COLADO, AL SECRETARIO nE INDL'S- 
TN.4, COAIERCIO Y TRABAJO, ALBERTO J. DANI 
(mayo 31 de 1918) 

Hnbicndo en esta jiirisdiccióii iiii groii iiúiiiero de cain. 
panientos iiiilitorrs en donde son eiiipleados iiiuclios iiiilln. 
res dc trobojodores; estoiido el astillero de este puerto Iia- 
ciendo un esfuerzo siipremo, para coiistriiir cl ninriniiim 
que le seo posible (en Luqiies iiiercaiitcs y de giirrra) ; 
agregando a esto que hoy nquí iiiio coiigestióri de pobla. 
cióii o tol cxtreiiio, que no Iiny casas, Iinl~itaciorics i i i  

hoteles suficientes porn dar cnbido al iiúiiicro de pobh. 
ción flotontc, Iioii acudido tal núincro de trnbnjodores. 
que creo de interés dor uno iiifori~~ocióii sobre este osuii. 
to, ni9irinie cuoiido los trobojodores inexicniios enipiezaii 
a llegor a esto región, lo qiic niitrs no siicedio. 



NÚ~IERO DE TRABAJADORES QUE YO CALCULO 

m UN RADIO DE 20 MILLAS 

Cainp Hill 
Cainp Stuart 
Camp Morrison 
Camp Langley Field 
Jamestown 

Navy Iard 
Hillton Village 
Neivport News, Chip 

Blg, Dry Dock 

4000 (Campo de embarque) 
5000 (Campo de embarque) 
2 500 (Estación de aviación) 
3 000 (Escuela de aviación) 
9 000 i ~ a s e  naval nampt& 

Road) 
3 500 (~stil lero del gobierno) 
5 000 (Villa en construcción) 

12 000 (Astillero de Newport 
News) 

Total 44 000 trabajadoies. que el que gana menor sueldo 
es de $3.85 por día, tiabajando 10 horas (este sueldo se 
le paga al trabajador que no tiene oficio alguno) ; los 
carpinteros, por ejemplo, ganan, trabajando 10 horas, 
$6.88, e igual sueldo es fijado para pintores, albaides y 
plomeros; los electricistas y mecánicas ganan un 50% 
mis  que los carpinteros y sus similares. Debo hacer men. 
ción hacia el hccho de que en todas estas empresas hacen 
falta nn 60% más de trabajadores, pero no se les puede 
traer desde luego, por la falta de habitaciones en donde 
alojarlos (cada campamento o empresa de los citados está 
construyendo "barracas" para aumentar sus trabajado 
res). 

He tenido noticias de que en "Langley liicld" había 
un número regular da mexicanos trabajando, y deeando 
conocer las condiciones en qne se enciirntran, a la vez 
que instruirlos para el próximo "Registro" me he trasla- 
dado al campo dándome cuenta de sus condiciones. Son 
30 los que me enwntré allí; fueron contratados en El 
Paso, Texas, pagándoles $3.30 por 10 horas de trabajo, 
casa y comida, haciéndoseles la pioinesa de que el viajc 
sería pagado por la empresa; todo se les ha cumplido a 
excepciiin de lo del viaje; éste les csti siendo descon. 
tado mensualmente a razón de $8.00 al mes; he interve- 
nido sobre este punto a instancia de los interesados, y he 
logrado que sólo se les descuente mensualmente $4.00, ya 
que obtener se les pagara el pasaje me fue imposible por 
no constar así en los contratos respectivos; también he 
logrado que se les dé un lugar separado de los negros 
(aquí fienen In costnmbre dc poner a los trabajadores 
me~icanos en la categoría de los negros) y con estas mo- 
dificaciones sus condiciones han mejorado algo. LGS habi. 
taciones que tienen consisten en pequeñas casas de ma- 
dera, con cuatro camas de tablas y un wlchón, en Iorma 
las romas de los "camaiotes" de los buques, es decir, una 
cama encima de otra, con el espacio indispensable para 
acostarse; entre las cuatro camas hay un espacio como de 
dos metros que les sirve de sala cuando están dentro da 
la casa; las coniidas son regulares, carne, frijoles, pan, y 
alguna verdura cocida; estos trabajadores aparentemente 
están regular, y hasta ahora parece que se les trata coi] 
atención, quizá para asegurar su estancia aquí, ya pue 
[OS tra6ajadorcs di! nuestro pais ficnen fama de sufridos 
y trabajadores, por lo que los prefieren a cualquier otro. 

Prociiro ponerme en comunicación con otros grupos 
de trabajadores mexicanos que tengo informes hay por 
esta jurisdicción, para indagar las coridiciones en que se 
encuentran para prestarles la ayuda que sea necesaria. 

Deben tomarce medidas encaminadas a asegurar a 
nuestros compatriotas los contratos respectivos cuando 
sean solicitados para trabajar en este país, y lo esencial 
del caso es hacerles comprender la ventaja que ellos ob. 
tmdrán, dando previo aviso a los cónsules, cuando ten an 
que firniar algún contrato. llle informan algunos de e ff los 
que como antes (épocas de Porfirio D í a )  no se les atcn- 
día en ningún consulado, temen que ahora sea lo nkrno; 
ya les hice comprender que en la actualidad nuestro go- 
bierno, por medio de los cónsules, esti prestando toda 
clase de garantías a los mexicanos en el extranjero; pa- 
rece que como complemento de esto, la mayor parte de 
ellos obtendrán la matrícula respectiva. 

En el mes de la  fecha, y a pesar de que los sueldos por 
aquí son muy regulares, se han declnrado en huelga 10s 
trabajadores de las estaciones y expreses de Korfolk, en 
número no menor de 4000; las autoridades federales to- 
maron cartas en el asunto, y con alguna traneacción Ia 
huelga &lo duró unos días. Dadas las condiciones cada 
día más difíciIes para la vida, ningún sueldo alcanza a 
cubrir las uecesidadec mis indispensables. 

Incluyo tres avisos en los que se solicitan trabajadores, 
can la nclaración que estos avisos son permanentes en los 
periódicos más importantes de estos contornos. 



Sería de resultados prácticos no permitir salir del pnís 
a ningún mexicano (trabajador) que no traiga consigo su 
fe de bautismo o documento que supla ésta; pues de esta 
manera, al encontrarse nuestros compatriotas con el peli- 
gro de que se les tome de alguna forma para Iiacerlos 
ingresar en el ejército americano, tendrían un documento 
que hace prueba plena de su condición de meuicanos, y 
no se tropezarían con las dificultades a que se ven somo 
tidos ciiando carecen de este requisito, como lo estamos 
palpando diariamente, gestionando la libertad de los com- 
patriotas que se encuentran en las condiciones que se ci- 
tan; asimismo seria de resultados prácticos instruirlos al 
salir del país pnra que al llegar al punto final de su des. 
tino, se presenten o escriban a los cónsules de la jurisdic- 
ción, para tener así conocimiento oportuno de los mexi- 
canos y poder darles la protección en caso necesario. 

JosÉ CoL.4~0 [Rúbrica] 
Cónsiil de México. 

Aumento: 

Terminado el informe que precede, llegó a esta oficina 
una noticia con la escala de salnrios y otras disposiciones 
sobre el trabajo, que me es grato adjuntar traducida cii 
dos fojas como anexo a este informe. 

Escala de salarios publicada por la oficina controladora 
de las construcciones de guerra, en el Distrito de Hampton 
Ronds (Anexo al Informe sobre Trabajo). 

Oraoadonrs Salarlos DI- de fiesta 

Oporadores do ncctileno 
Chaures autos t6fico 
Homros (mncstros) 
~Ierroros (ayudantes) 
Caballerangos 
Ladrilloros 
Carpinteros (maestros) 
Carpinteros (ayudantes) 
Oficiales do pulir cemcnio 
Ayudantes de oficiales 
hlaqitinistno 
Ayudante do maquinista 
Plomeros (maestros) 
Plomoros (ayudantos) 
Pintorcs 
Tondodores do vias forreas 
Fogoneros 
Estnñadores (maestros) 
Trabajadores (sin oficio) 
Encargados do carpinteros 
Encargados de pintores 
Encargados do horreros 
Encargados do mocinicos 
Encargados do plomeros 
Encargados do esinñadorw 
Encnrgados do comento 
Encargados do chnufcn 
Encnrgados do vins fémas 
Encargados do trnbajndores 
Electricistas 

65 por hora Doble tiempo 
35 ,, ,S ,, ., 3, 

73 ,, ,, ,, 3, .S 

46 ,, ,. ,, ., S S  

35 ,, 9, ,, 3, 9, 

75 ,. 9, ,, 9, ., 
67 ,, ,, ,, u S S  

40 ,, ,, ,, S,  ., 
60 ., ., ,, ,, ,, 
30 ,, ,, ,, S S  ., 
73 ,, ,, ,, 3, 3, 

46 ,, ,, ,, ,, ,, 
73 ,, ,, ,, 3, 3, 

38 ,, ,, ,, ,, .. 
65 ,, ,, 3, 9, 3% 

42 ,, 3, ,, ,S 99 

42 ,, ,, ,, .. ,, 
72 ,, ,, ,, ,S ,, 
38 ,, ,, ,, ,S S S  

75 ,, 9, ,, 3, .% 

70 ,, ,, ,, S,  .. 
82 ,, ,, ,, ,S ., 
85 ,, ,, ,. .S ,S 

82 ,, ,, ,, ,S ,S 

80 ,. 9. P. 3, 3, 

72 ,, ,, ,, *S ,, 
60 ,, ., ,, ,, ., 
80 ,, ,, ,, 3. 8 %  

60 ,, ., ,, ,, ,, 
85 ,, ,, ,, ? S  ., 

A todos estos oficiales y trabajadores ocupados en los 
campos niilitares, se les da casa: priiiiero, por teiierlos cii 
el cnnipo para que puedati trabajar mis Iiorns; segundo, 
pnra facilitarles la vida por que aquí el problriiin de los 
hnbitaciones es tan critico, que no se encuentran pagando 
por ellns recios fabulosos. 

~ i e n e n  ya obligación de trabajar 10 Iiorns diarias. 
Días de fiestn canon doble tietiiuo ítrnbaiaii 5 lloras v 

se les pagan 10). 
Los sábados en In tarde. al recibir la unen. se toma . - .  

nota de las lloras trabajad& en la seiiiaiin. 
Los que hayan trabajado iiieiios de 44 Iioras cii la 

semann, iio se les deja trabajar cii dias de fiesta. 
Están obligados en caso de necesidad, a trabajar Iiastn 

12 horas diarias. 
Los sábados en la tarde se estiiiiaii como días de fiesta 

para los que trabajeti después de las 3. 
Cunlquier día de la setnaiin que un obrero trabaje riizís 

horas que 10, se le aboiia tiempo y iiiedio por las extras. 

JOSÉ COL~DO [Rúbrica] 
Cútisul. 

DEL CÓNSUL M E X I C A N O  ES NEWPOIIT NEWS, 
E.U.A., JosÉ COLADO, AL SECIIETAIIIO DE I K D I ~ S -  
TNA, CO~IERCIO Y TRABAJO, ALDEIITO J. P.4~1 
(agosto 31 de 1918) 

He estado itiforiiiniido a esa Secretaría sobre las coiidi- 
cioiies de los trnbnjndoms e11 esta jurisdiccióii, qiic csiiii 
gatiando un salario quizi el niis alto que se pagn rii 

este pnís; pero son tules las coiidiciones ecoiibiiiicas que 
prevalecen aquí, que iiitigú~i salario alcanza a ciibiir las 
necesidndes de la vida, porque día a día el cozto de 
los artículos va en niinieiito tal, que no quedan rcroiiipcn- 
sados en foriiia alguiin, los sueldos con el ciicareciniieiito 
de los artículos de coiisut~io. Debido a csto, cii el prrseiiie 
mes y a pesar de los teiiiores de los trabajadores de ser 
tratados con el rigor de las leyes iiiilitarrs, Iia liabido 
en este puerto dos Iiuelgns, uiin de las cuales aún siibsiste; 
la priiiiera la declnrnroii unos 4000 trabajndon's del 
astillero, motivada, según lie podido averiguar, por dispo- 
siciones en el trabajo de los negros y blancos; parece 
que los primeros obtiivieroii iiicjores coiitratos qitr los 
segundos, y no estando coi~foriiies con este resultado, 
dciiiai~doroii ciertos reioriiins, qnc coi1 la iiitcrvriiciúii de 
oficinles del gobieriio federal les fiieroii coiicedidas, en- 
traiido de nuevo nl trabajo; esta Iiuelga duró dos sciiiniias. 
Hace una seinaiia qiie los ploiiieros deiiiaiidaioti tiiis 
salario, y coiiio no se Iia i-rsiielto favorable a sus peti- 
ciones, declarnroii la Iiiielga, que lia sido sccuiidadn. 
hasta hoy, por pintores y carpiiiteros; rl iiútiirro total 
de Iiiielgiiistas es aproxiiiindniiietitc de 20 000, todos rllos 
pertenecientes a trabajos del gobieriio en cniiipaiiiciitos 
inilitnres y trnbnjos de guerra. Los plotneros guiiaii 758 
por hora, y se les pngn tieiiipo y iiiedio los dias festivos. 
Ellos reclaman 87% por llora, y doblc sitcldo los días 
festivos, los sibudos después de las 11 A.hl., y todos los 
dias después de las 4 P.M.; parece que el gobieriio 1ia 
resuelto fnvornble lo relntivo al doble tieiiipo, pero coiiio 



no ha  resuelto lo de1 salario, la huelga subsiste aún, 
estando resudtos los trabajadores n sostcneda hasta al- 
canzar sus demandas; los carpinteros y pintores deman- 
dan un aumento de 30%, y las mismas wndiciones en 
el doble tiempo que tos pIomeros. 

Los trabajadores mexicanos que, aun cuando tengan 
oficios bien remunerados, los ocupan aquí en trabajos 
generales (si no hablan el inglés), han niejorado en estos 
últimos días; g-anahan $3.85 por día trabajando 10 lloras 
y hoy se les pagan SO$ por hoxa y se les abonan 11 
horas trabajando 10. Los trabajadores mexicanos son pre. 
feridos por todos los contratistas a cualquier otro trabaja- 
dor, pues son hábiles para todo trabajo, y prestan éste 
más constantemente que ningún otro trabajador. En el 
mes de la fecha han dejado esta jurisdicción para pasar 
al estado de Pensilvania más de 100 trabajadores mexi- 
canos, y sospecho que debido a esta circunstancia, ha 
sido acordado el aumento de que hablo antes. Hace dos 
semanas han llegado unos 30 trabajadores me~icanos, 
todos procedentes de Fort Worth, Texas, a cuyo lugar 
van a buscarlos de preferencia los numeross contratistns 
de esta jurisdicción. Ln demanda de trabajadores es aquí 
más grande cada día, las grandes compañias contratistas 
demandan éstos por 10 000, 15 000 y 20 000, pues los 
trabajos del gobierno son en los puertos de Norfolk, 
Portsmouth, fiwport Ne~vs y Hampton Ronds cada día 
mas intensos y numerosos. 

JosP. COLADO [Rúb~icn] 
Cónsul. 

DEL CÓKSUL MEXIC.4AO EN N ~ P O R T  NEWS, 
E.U.A., JosÉ COLADO, AL SECRETARIO DE INDUS- 
m1.4, C o a a c i o  r TRABAJO, AL~ERTO J. PANI 
(septicrnbrc 30 de 1918) 

Están llegando continunniente a esta región trabajadores 
mexicanos, atraídos por enganchadores que las numero. 
sas emprEas contrntistas del gobierno en trabajos mili. 
tares y actividades de guerra, traen de las ciudades fron. 
terizas de este país y tanibién directamente del nuestro; 
me he propuesto hacer estudios sobre las condiciones en 
que se encuentran nuestros compatriotas, analizando las 
bases en que trabajan y su estado económico, nioral y 
físico. para en vista de esto, informar a esa Secretaria, 
corno tengo el honor de hacerIo, por juzgor de una tras. 
tendencia muy importante, la labor que sobre todos mes. 
tros connacionales se ha  emprendido. 

PROCEDENCI.~ DE LOS TRABAJADORES 

De unos diez grupos que yo he visitado, que en conjunto 
sumarían unos 250 trabajadores, procedían: un 70%, de 
las ciudades de Dallas, Texas, Fort Worth, Texas, Waco, 
Texas y Oklalioma; un 10% de diferentes ciudades del 
interior de este país y el 20% directamente de nuestra 
república; el 70% que dejo citado, se compone de mexi- 
canos que. o han permanecido bsstante tiempo trabajando 
en este país, o tienen por costumbre hacer frecuentes via. 

jes en busca de trabajo; el 10% lo forman ex soldados 
del ejército federal que se quedaron aquí desde 1914, o 
son mexicanos que, por temor de la Revolución, han 
emigrado s in  haber podido iqresar por diferentes causas; 
el 20% restante lo forma, en su mayoría, el campesino 
de 1Clichoacán, Jalisco y Zacatecas, que huyendo de las 
hordas Cliavistas, ha dejado el país buscando sustento 
para sus familias. 

ENGANCHES SIN CONTRATOS 

Ningún grupo (pites los traen en grupos de 20, 30, 75 o 
100) según pueden, ha firmado contrato alguno al salir 
del lugar en que fueron enganchados; vienen atraídos por 
proposiciones halagadoras que se les hacen en anuncios 
en español, ofreciÉndoIes un alto salario, dobles emolumen 
tos los domingos, cómodas Iiabitnciones, suculentas comi- 
das, pasajes de ida y vuelta y otras cosas más que los 
halagan; estas proposiciones se traducen: los altos s&nos, 
en 4.54 la hora dc trabajo; los dobles emoluinentos, en 
que los domingos no se trabaja; Ias habitaciones son 
galeras o carpas, que no reúnen ninguna condición higié- 
nica, ni están en condiciones para pasar en ellas calor o 
frío; las comidas son condimentadas muy mal, y su can. 
tidad y calidad no suficientes para aliinentnr a un trn. 
bajadoy que or diez horas diariamente, presta un duro 
trabajo, sin 5 escanso alguno que reponga sus gastadas 
energías; el pasaje de venida se les paga, pero con la 
condición de que dcben trabajar 30 dias para la empras 
que los trae, y esta circunstancia se les hace conocer úni- 
camente ya que están en los campos donde van a trabajar; 
se les descuenta la primera semana, que sólo se les paga 
al dejar el trabajo si  es que cumplen los 30 días que se 
les exige; si alguno no está conforme con el régimen 
militnr que en estos trnbajos impera, y se aventura a 
marchar, cosa que sucede con frecuencia, pierdc esa se. 
mana de trabajo y se expone a que le persigan y lo obli- 
guen a trabajar los días que se le exige como mínimo; en 
la mayoria de los campamentos, son considerados los me- 
xicanos como negros, para fijarles las habitaciones comi- 
das, etc.; cuando ellos protestan por ser considerados 
como negros, se les designa un campo aparte, pero nunca 
en el barrio destinado a los blancos. 

Esfa oficina se ha visto obligada a intervenir en dos casos 
m que Alberto Mancera y Prisciliano Rincón fueron las- 
timados en el trabajo; el primero sufrió una caída de un 
andamio, y al segundo una carretilla le rompió eJ pómiilo 
izquierdo. fihncera permaneció en el hospital 3 días y 
Rincón dos semanas; la empresa sólo les dio la atención 
médica, rebusindose a indemnizarlos en otra forma; tro- 
pecé con la dificultad de que no había contrato alguno 
que sancionara las condicioiies en que trabajan estos 
obreros, y sólo pude, de una manera amistosa, conseguir 
que la compañía James Stewart y Co. pagara 50.00 y 
1M).00 dólares respectivamente, a Xancera y a Rincón, 
después do pagarles sus sueldos los días que dejaron de 
trabajar a causa de los accidentes sufridos en el desem. 
peüo de sus ocupaoioi~es; la empi.esa me hizo conocer que 
sólo hacía estos pagos por condescender can esta oficina, 
pero que tienen establecido un reglamento que fija, para 



mas como el rpscnte, la  atención médica y la  mitad del 
sucldo por los &as o tiempo que el obrero dcje de trabajar, 
cosa que, para regularlo, sc rigen por lo que declaIe el 
médico de la misma compaüía. 

Las condiciones ccodmicas del trnbajador me~icano son 
malos en lo generol; ellos creían gnnnr nn sdano  más 
elevado, ignoraban la carestía de la vida en este pais, y 
no contaban con las mil cosas que sólo el tiempo las 
regula. Por ejemplo: días que ilueve y sólo trabajan cuatro 
horas; dias de fiesta que no se trabajan, ctc., por lo que, 
ln esperanza dc un mejornmiento económico les ha sdido 
fallido. He absenado que h totalidad de nuestros con- 
nacionales se resigna a verse tratada ron dsprecio y lo 
tolcrn, por cncontrnrcc en un medio que [e es hostil por 

c0mp1c~018 esta circunstancia le hace tener una moral tnn 
contraria e lo que él vale y puede obtmer, quc lo entrega 
en mano* de contratistas pow escmpdosos, que lo explo- 
tan constantemente. Sus condiciones físicas no h a  mejo- 
rado, cstón más o menos como los vcmos en nuestre 
grandes ciudades o m auetras  grnndes hac ionh ,  trabn 
jando riidammte todn la semana para retirs- de limpio 
los domingos. 

Do todo lo que gniian c s t a  trabajadores, sólo el 10% 
do ellos economien lo que puede r la manda sus fami- 

lias en México; este 10% lo da el coiitiiigciitc del ?O:& 
que detallo anteriorinmtc d iiidiczir la proccdriicia; cl 
resto tiene un h G t o  inuy particular, que iiiiocn los poiie 
en posaión de un nliorro que nicjorc cii algo su vida, 
sieniprc atenida a la suerte, coiiio ellos dicen cuando sc 
pretcnde cncniiznrios por cl scndcro de In prcrisión y 1% 
cwnoniia. 

En esiac rcgioncs no ticilcii orgiuiizocióii alguna las trn- 
bnjndorcs me'ricolios; yo les 1ie aconscjndo la corivciiicnci~. 
de su ngni ación, wsn que rcduiidaria eii provrclio di- 
recio de eKas iiiisiiio~; yo hc pi-ocurodo kifiindiilrs 13 
necesidnd en qiic x ciicuctitrnii pnra nliorrar n l ~ o  dc 
lo que gnnan, pero se encucntrnii nqui tan provisional. 
mente unos, y otros estin tan acostumbrados a iinccr la 
vida quc llevan, que no se cozisigucti los iiilrs si11 dedi- 
carles un tiempo de que no se puede dispiincr. 

tn mnyor parte de =tos trnbnjndorcs no regresa a la 
república porque no ticncil los clcmcnios pnra ello. pero 
los que por prinicra vez suiren las co~icccucncias dcl no. 
viciado, regresarían rnoíiana si tuvicrml los rlenirnios 
neWnrias. 



l'iINT0 DE ALARMA 

Hace mucho tiempo que en este país se está haciendo una 
labor que yo juzgo muy peligrosa para nuestra patria; 
se trata de hacer ciudadano angloamericano a cuanto 
mexicano se pueda, y los medios que se emplean son muy 
variados; en primer término, se emplea el halago; en 
segundo, la persuasión; en terccro, la necesidad y por 
último la amenaza; antes, sólo se empleaba este sistema 
con los mexicanos reclutados en el ejército so pretexto de 
no haber cumplido con la Ley del Servicio .Militar, pero 
en la actualidad se esta ejerciendo la misma presión con 
cuanto trabajador cruza la frontera; digo que yo juzgo 
peligrosa esta labor porque ya se hacen gestiones para 
organizar a los trabajadores mexicanos en este pnís, y la 
agrupación que lo intenta, yo puedo asegurar que tiene 
conexión directa con Ins antoridades del país; me refiero 
a la American Federaion o/ Labor que trata en la actua- 
lidad de reunir una conferencia de trabajadores, en 
Lnredo: para lo cual se ha invitado a los trabajadores 
organizados de nuestra república; del órgano de esta 
agrupación, correspondiente al 11 del actual, copio este 
párrafo: Las Federaciones Americana y Pan-Americana 
deberían pedirle a los Consejos de Defensa que hoy fm. 
cionan en todos los Estados Unidos, para que $tos se 
tomen especial interis en desarrollar enérgicamente su 
propaganda de americadzacióta entre los habitantes me. 
xicanos de Estados Unidos dado que ese procedimiento 
produciria el efec~o de uru asimilaclún mris complcia, de 
un mejoramiento en todos los sentidos buscado. Esfuerzos 
de ese género deberían hacerse principalmente en [o línea 
divisoria de Texas y en toda la exteniión de la línea 
dicisoria de Texas [sic] y en toda la extensión de la 
lrontera. ¿Hay algo más elocuente que lo transcrito? Yo 
entiendo que la americanización. de los mexicanos resi. 
dentes en Estados Unidos no puede realizarse sin desme- 
n.icanizarlos. y esta lahor [levada a la práctica por hábiles 
agentes, entre nuestros trabajadores, carentes por desgra- 
cia de un criterio sobre la materia, daría por resultado 
que perderíamos un número considerable de ciudadanos, 
en el momento que nuestra patria entra en un periodo de 
resurgitnicnto, en que todas las fuerzas deben ser aprove- 
iliadas. 

Urce organizar a los millares dc trabajadores mexicanos 
de este país; en prii~ier liigar, para IiacerIes conocer cuáles 
son los fines que se persiguen con pretender hacerlos 
ciudadanos de Estados Unidos: en segundo término, para 
organizarlos debidamente y no dar lugar que sean organi. 
zados por los angloamericanos, que como es natural, lo 
harán procurando sacar condiciones ventajosas de esta 
labor, y por último, que se hace necesaria una labor de 
cste género, dado el numero de compatriotas que de ordi. 
nario permanece en Estados Unidos, aumentados con los 
que eventualmente se trasladan aquí por temporadas cor. 
tas a ganarse la vida. 

Los trabajadores mexicanos que se trasladan a los Es- 
tados Unidos. ya sea a radicarse por tiempo indefinido, 
ya por temporadas relativamcntc cortas, %n los mis pro- 
pensos a la asimilación angloamericana y los que ofrecen 
mejores condiciones para ser organizados; si lo Ultimo 

se realiza por mexicanos, alcanzaremos elevar el valor 
moral dc nuestros trabajadores; eIlos, en su permanencin 
aquí, adquirirán conocimientos sobre las organizaciones 
obreras que los colocarán en condiciones de defensa contra 
tantos enganchadores que los explotan, y a su regreso a 
la patria seríin los mejores propagandistas de la organi- 
zación, entre nuestros cnmpesinos y gran parte de traba- 
jadorcs manuales, que hasta lioy permanecen indiferentes 
a pesar de que el movimiento de asociación es intenso en 
nuestra república. Organizados los trabajadores mexicanos 
por mexicanos, pueden tener relaciones con las asociacio- 
nes obreras angloamericanas; ello será siempre prove- 
choso; si se establecen relaciones de mutuas inteligencias, 
sería un medio de que se nos conocieia más íntimamente 
para ser tratados como tenemos derecho a sedo, y sería 
esta labor favorable hasta para las relaciones internncio- 
iiales; pero la pietendida organización de los elementos 
inaricnnos en la  forma que se intenta, aunque cubierta 
con el disfraz de solidaridad y amistad Itacia nosotros, 
yo puedo wegurar que nos será muy perju+ial si no se 
toman las medidas violentas que el caso y la importancia 
requieren. 

Interesada esa Secretaria en problema de tan alta 
trascendencin, y para que tome las medidas que juzgue 
oportunas, teiminari: esta información llamando la aten- 
ción sobre la intensa labor que se está desarroUando en 
este país, intentando hacer ciudadano angloamericano a 
cuanto mexicano [esté] radicado aquí y que de algún modo 
tenga contacto con autoridades, compañías o personas; 
sin poder poseer una comprobación plena de cada CEO, 
cste Consulado tiene suficientes motivos para asegurar 
que la  labor tiene ramificaciones tan extensas, que tal 
parece se trata de una cosa organizada por las mismas 
autoridades federales, pues he tenido avisos de campn 
mentos militares en donde oficiales del ejército hacen esa 
labor con los mexicanos allí sujetos a la discipliiia militar: 
de los astilleros, hoy- bajo el control del gobierno federal, 
en donde empleados de alta categoría ejercen esa presión 
sobre el trabajador; de las numerosas compañías contra- 
tistas de los trabajos del gobierno federal, que no desper. 
dician ocasión alguna para buscar adeptos de la ciudad* 
nía angloamericana; en los buques mercantes, hoy con. 
trolados por las autoridades federales: que a todo momen. 
to ejercen presión para que los mexicanos tripulantes se 
nacionalicen; en Ins empresas ferrocarrileras, manejadas 
por el gobierno, en donde, como en las anteriores, se trn. 
baja en el mismo sentido; hacen esa labor hasta partim- 
lares que tienen contacto con trabajadores mexicanos. 
Para hacer más hincapié en este asunto diré: que no se 
exige a nadie la rcsidencia de tres años, ni el conocimiento 
de la Constitución de los Estados Unidos, ni saber leer ni 
escribir, ni hablar inglés, ni solicitud de los llamados 
primeros papeles; nada hace falta hoy para obtener la na- 
cionalidad angloamericana más que la  voluntad del indi- 
viduo. 

Estiinando cumplir a la vez que con mis funciones de 
cómd  un deber patriótico, a1 informar de asunto dp tanta 
trascendencia, he tenido que ser extcnso, para demostrar 
el mal que en mi concepto urge remediar. 

Reitero a usted, señor secretario, las seguridades de mi 
mis atenta coiisidernción. 

Josi COLADO [Rúbrica] 
Cónsul. 



DEL TRABAJO, ESTAD~STIC.~ Y PIIBLICACIONEC DE DI. 
CHA SECRETAR~A (noviembre 12 de 1918) 

A continuación tengo el gusto de transcribir a nsted, en 
lo relativo, el informe comercial rendido a esta Secreta- 
ría por nuestro cónsul en Nogales, Arizona, correspon- 
diente a los meses de julio, agosto y septiembre últimos: 

Trabajo. Braceros. El número de braceros que a dia- 
rio pasa a los Estados Unidos es considerable. Los en- 
ganchadores anglo-americanos están en esta población 
desde hace algunos meses luchando por atraer braceros 
mexicanos, pues son muy solicitados por compañías mi- 
neras, para los campos algodoneros, las siembras de be- 
tabel en California, para los trabajos en las vías de ferro- 
carriles en todos los Estados Unidos. Estos enganchadores, 
como no les está permitido el paso a territorio nacional 
por no llenar los requisitos exigidos por el gobierno para 
enganchar y llevar gente, hacen sus gestiones por medio 
de agentes, los que distribuyen tarjetas entre nuestros na. 
cionales y las que les sirven de entrada a los Estados Uni- 
dos. Para los braceros, las puertas de este país están abier- 
tas, no les ponen dificiiltad alguna y hasta les dan algunas 
iacilidadcs, por ejemplo, eximiéndolos del pago de ocho 
dólares por derechos de inmigración. Las compañías en- 
ganchadoras hacen sus arreglos con la Oficina de Migra- 
ción, a la que le garantizan el regreso de los jornaleros 
que llevan, después de determinado periodo en el trabajo 
que les ofrecen. El promedio de jornal que se promete a 
ñuestros braceros eLtentador: tre; dólares; y atiaídos por 
estos ofrecimientos de salarios, se forman verdaderas le- 
giones de trabajadores que, animados por tan alto salario, 
se enganchan sin contrato de ninguna especie y sin una 
garantía de parte de los que los llevan. Hay algunas com- 
pañías que constantemente se llevan braceros mexicanos y 
los tratan bien, regresándolos a esta frontera después de 
cumplido el término por el que fueron enganchados y 
liquidándoles sus sueldos al precio convenido; pero, en 
cambio, Iiay otras compañías que los tratan con toda du- 
reza, los tienen como prisioneros, los hacen trabajar ma- 
yor número de boras que las estipuladas, y les reducen 
los jornales con cualquier pretexto, dejándolos, algunas 
veces, abandonados en lugares muy lejanos sin recursos 
con qué regresarse. El siguiente ciiadro da una idea de 
los braceros que han entrado por esta poblacibn, en los 
meses de julio, agosto y septiembre, designados a diversos 
puntos de los Estados Unidos. 

Julio 86 27 21 131 

Agosto 615 139 150 904 
Septiembre 529 201 239 969 

Total 2,OOí 

Estos braceros y sus familias son solamente los engan- 
chados y registrados por el Departamento de Trabajo; 
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pues hay un sinnúmero de nuestros connacionales que pa. 
san en busca de trabajo y pagan sus derechos de inmi- 
gración, o sean ocho dólares para así irse a trabajar a 
donde obtengan mejor salario; y de éstos puede apreciar- 
se como un cincuenta por ciento de los enganchados con 
determinadas compañías arriba expresadas. 

Reitero a usted mi muy atenta consideración. 

El Jefe del Departamento [Rúbrica] 

DE LA SECRETAR~A DE RELACIONES EXTERIORES AL 
SECRETARIO DE GOBERNACI~N, MANUEL AGUIRRE 
BERLANGA (septiembre 10 de 1919) 

El C. Cónsul de México en la ciudad de San Antonio, 
Texas, Estados Unidos de Norte-América, se ha dirigido 
a esta Secretaría en los términos siguientes: 

Adjunto tengo el honor de remitir a usted un recorte 
de LA PRENSA, fechado ~1 día de ayer, p ~ f  el que verá 
usted la forma en que, según el citado pcriodico, se está 
haciendo negocio con los trabajadores mexicanos en la 
frontera. Por otra parte, debo decir a usted que a este 
consulado se han acercado personas interesadas en tener 
trabajadores mexicanos en sus campos y me han interro- 
gado la manera de hacer venir de México peones que 
trabajen por contrato, contestándoles yo que esto está 
eminentemente prohibido por las leyes de los Estados 
Unidos, a lo que me han objetado ellos que, no obstante, 
saben que hay personas que se dedican a traer contrata- 
das de México cuadrillas de trabajadores para los Estados 
Unidos. Como a mí me sería muy difícil hacer una inves- 
tigación sobre el particular, por no disponer de elementos 
para ello y porque parece que estos contratos y enganches 
se están llevando a cabo en terreno mexicano, me permito 
ponerlo en su conocimiento a fin de que, si a bien lo 
tiene y lo cree usted conveniente, se dicten las medidas 
necesarias para evitar que los braceros mexicanos salgan 
de nuestro país en esta forma. 

Al permitirme acompañar a nsted copia del recorte de 
referencia, le reitero mi muy atenta consideración. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS 

El jefe del Departamento 
Consular 

JUAN B. VEGA [Rúbrica] 



DEL CÓNSUL MEXICANO EN KAXSAS CITY, E.U.A., 
L.G. VILL~LPANDO, A LA SECRETAR~A DE INDUS- 
TFU, COMERCIO Y TUBAJO (rna).o 9 de 1922) 

MÉx~co, EL P A ~ S  DE SUELO n f i s  RICO DEL MUNDO, 
CON SUS HIJOS DESNUDOS Y HAMBRIENTOS 

La prensa de México, recibida aquí recientemente, da la 
noticia de la decisión de nuestro gobierno sobre la supre 
sión de repatriaciones en masa de 10s jornalems mexica- 
nos que vienen a este país. Habla también de las medidas 
puestas en práctica últimamente, para restringir la emi. 
gración de jornaleros mexicanos, en vista de que se tiene 
la experiencia de que han sido casi simultáneas las repn- 
triaciones cn masa y las emigraciones de esos jornaleras. 

En nuestro concepto, ese empeño de nuestros jornaleros 
en venir a los Estados Vnidos a pesar del conocimiento 
que tienen de la escasez del trabajo para ellos, no es, como 
parece a simplc vista, un capricho, y meditando cobre 
Las causas que los obligan a emigrar, podri apreciarse 
que esas causns enciernan un grave problema social y eco- 
nómico que nuestro gobierno está en el deber de resol- 
ver. Ese problema podría llamarse El problema del Imm. 
lire en nuestro país. 

El cuadro comparativo anexo indica el sueldo que per- 
cibe el jornalero en México, y el costo de la vida para 
cse mismo jornalero en nuestro país, suponiendo que se 
trate de un Iiombre casado, con wes niños, y el sueldo 
que prcibe viniendo a los Estados Unidos, y el costo de 
la vida, en iguale3 circunstancias. 

Según ese n~ismo cuadro, en el cual se ha considerado 
el salario máximo que un peón percibe en México y el 
mínimo que el mimo peón gana en los Estados Unidos, 
ese hombre en México trabaja diez horas y se alimenta 
con agua, tortillas y frijoles, y vive en un cuchitril digno 
de ser Iiabitado por animales irracionales. Harapientos o 
semidesnudas, la cuestión de ropa (camisa y calzoncillos), 
es un problema para la pobre familia; los zapatos es algo 
que ni siquiera aspiran a usar, y la única diversión que 
pueden gozar esos infelices en su vida de eterna miseria, 
es el espectáculo de los fuegos artificiales qne nuetro 
patriotismo ~. hace quemar cada 16 de septiembre cn las 
plazuelas. 

Para ayudarse en la dura carga de ni vida, ese hornbrc 
lleva al trabajo rudo a sus pcqueños sin pensar siquiera 
en enviarlos a la escuela, y así, desde niño, mal alimenta. 
do, hambriento mejor dicho, y con un trabajo superior 
a sus fuerzas, el pobre peón, con el estoicismo caracte. 
rístico de nuestra raza indígena, que ha degenerado en 
denigrante resignación, vive una vida de hambre per- 
petua. 

Ese mismo peón viene a los Estados Unidos, trabaja dos 
horas menos gana cuatro veces el salario que percibe en 
nuestro país y puede alimentarse con leche, jamón, h e .  
vos, carnes o pescados; mejor quizjs, que nuestra clase 
media en bIéxico. En vez de ocupar un cuchitril que ec 
cocina y es dormitorio y es sala de recibir, ocupa una 
vivienda con tres o cuatro piezas, jardincito y corral. 

Puede mandar a sus hijos a la escnela y éstos, por su pro- 
pio esfuerzo, pueden vestirse tan bien o mejor que los 
niños de nuestra clase media, ya sen en la forma a que 
se hace referencia en el cuadro comparativo anexo, o ven- 
diendo periódicos en las calles, costumbre arraigda en 
todos los muchachos de este país, aun tratándose de gente 
acomodada. Y llesando esa vida desahogada, todavía es- 
tán en posibilidad de ahorrar c a i  una tercera parte de su 
saIario. 

En todas las ciudades norteamericanas todos los teatros 
reducen el precio de sus entradas las sábados por la tar- 
de: veinticinco centavos adultos y diez centavos los ni. 
ños. Los hijos de nuestros jornaleras pueden aquí, por lo 
tanto, ir a los mejores teatros y ver los mcjores espectácu. 
los por lo menos una vez a l a  semana ; algo que en hléxico 
considerarían como puramente iIusorio para ellos. 

De propósito hemos cscogido como base la vida en la 
ciudad para disponer de más puntos de coniparación. En 
d campo nuestro jornalero tiene el aliciente de agregar 
a su menú quelites o nopales que no le cuestan nada, pero 
su sueldo no llega nunca a $1.50 como en la ciudad, pues 
apenas percibe la tercera parte de ese salario por doce 
horas de trabajo. Aqui, el jornalero que trabaja en los 
campos de las einpi.esas ferrocarrileras, gana el mismo 
sueldo que en las ciudades y no necesita pagar renta, pues 
la compañía Ic proporciona carros de ferrocarril acondi. 
cionados para habitación, que no son peores que los cuar- 
tos de vecindad de los barrios bajos de México o los jaca- 
les de nuestros campos. 

Circunstancias anorniales, esto cs, el paro de industrias 
divemas ampliadas o creadas con motivo de la guerra eu- 
ropea, causaron la crisis que la falta de trabajo ocasionó 
entre nuestros compatriotas el año próximo pasado, y que 
mucho se ha exagerado por parte de los mismos interesa. 
dos con objeto de obtener pasaje gratis para i r  a Xéxico, 
aun sin necesitarlo en muchos casos. 

La falta de cumplimiento en los contratos para la re- 
colección de betabel pueden considmarse como casos ais. 
lados, pero es de advertir que los sueldos que perciben los 
jornaleros en los campos de betabel o de algodón varían 
entre cuatro y seis dólares diarios, y a veces esos suel. 
dos significan pura ellos sumas fabulosas, piics cs miiy fre- 
cuente que trabaje toda la familia, obteniendo veinte o 
treinta dólares diarios. 

Tanto los trabajos agrícolas como los de reparación y 
construcción de vías férreas, que son en los que se ocu- 
pan nnestios jornaleros, quedan suspendidos en este país 
durante e1 invierno con inotivo de las fuertes nevadas, y 
nuestros compatriotas ahorran bastante para sostenerse 
sin trabajar durante los cuatro o seis meses en que quedan 
suspendidos esos trabajos; o bien emprenden viaje a hlé. 
xico, para regresar el verano siguiente. Cuando vuelven 
a nuestro país, llevan trajes de casimir, calzado, y sus 
mujeres vestidos de seda, sombrero y abrigos. 

Se ha hecho referencia particiilar y únicamente al jor- 
nalero o peón ocupado ni trabajos rutinarios. El obrero 
mexicano (carpintero, pintor, mecánico, etc.) gana aquí 
de ocho a catorce daarcs diarios; tiene casa propia y 
automóvil. En otras palabras, cL obrero que viene a este 
país es un ciudadano que pierde México. 

Recientemente la prensa de la capital se ocupó del re- 
sultado de las exámenes médicos practicados en los niños 
que concurren a las escuelas oficiales, y wmo algo aterra. 
dor se dijo que el raquitismo de nuestros &os es tal, que 
en todos apunta la  tubercnlosis pnlmonar. 

Si tomamos para comparar la fotografía de un grupo 



de niños mexicanos con otra de niños norteamericanos, 
resaltará en los nuestros su aspecto famélico resultante 
de la falta de nutrición. 

Para el cvtrnnjero que llega a México, o el mexicano 
que vuelve del extranjero, resalta, como algo muy descon- 
solador, el aspecto harapiento de nuestras multitudes semi- 
desnudas. 

Es muy digno de elogio el paso dado por nuestro 
gobierno al establecer comedores públicos para dar des. 
ayuno a los niños de la ciudad de México ue concurren 
a las escuelas oficiales, y es muy prndente \ a medida de 
restringir la emigración de nuestros braceros. Pero uno 
y otro de esos rocedimientos mitiga el problema, pero 
no lo resuelve. &e problema económico-social es grave 
y de resolución urgente; quizá mis  grave y transcenden- 
tal que el de la educación pública, por mis  que casi se 
confunda con ésta. Se basa en el criminal egoísmo de 
nuestros capitalistas industriales, y el infame afán de lu- 
oro de nuestro comercio en gcneral, y en particiilar de 
capitalistas y comerciantes españoles. 

Y por considerar qiie interesa a iinestrn Secretaría de 
Gobernación conocer iiiis a fondo el motivo de ln riiii- 
grnción de nuestros braceros, nos Iieiiios empeñado en 
obtener personalmente infornies fidedignos parn la for- 
n~acióii del cuadro conipnrntivo n que antes se ha hecho 
referencia. 

No necesitaba la Confederación Obrera de México en- 
viar delegados a la Rusia Soviet para estudinr problemas 
sociales, ni les falta asunto a nuestros legisladores pnrn 
divagar en proyectos absurdos tales coiiio la i~iiplantnció~i 
del sistema parlameiitario, del todo inadecuado parn nues- 
tro medio actual, ciinndo tenemos problemas iiiás gra- 
ves qne estudiar y resolver en I\léxico si qiiereiiios sal- 
vade. De esos problenios el ni& urgente es el Problema 
del hambre que afecta a mis de catorce tiiillones de me. 
xicanos. 

L.G. VILLALPANDO [Rúbrica] 
Cónsul de hféxico. 

Cuadro  cotiiparativo s o b r e  el sucldo y costo d o  vidn 

eii cualquier ciudad d o  ñldsico y do los 

(En este ciindro se considera en Alonrda Alexicaria, el sueldo niixinio en México y 

COSTO DE 

En nrf 

Sr1elda 
Horas de trabajo diaria De~yrino Comido Ccno 

10 horas $1.50 CnfC con ngun S0.05 Frijoles 
7 a.m. a 12 p.m. Pan. 1 kilo 0.25 Toriillns 
1 p.m. n 6 p.m. Azúcar 0.05 Snlsl 

Piilsuc 

50.10 1;rijnlrs 
0.15 Tortillas 
0.10 
0.25 

Eii cualqiiier ciudad de los 

Sueldo 
floras de trabajo diario 

8 horns $6.00 Leche, 2 litros $0.40 10 Iiiicvos $0.40 Sopn dc Iiariiin 90.10 
7 a.m. a 12 p.m. Cnfi 0.05 Jamón 0.25 <:nnir, 1 hilo 0.70 
1 p.m. n 4 p.m. Pon, 2 kilos 0.30 Kjolcs 0.10 IIorina (tartilln.) 0.10 

Azúcnr, mennclnda ITnrinn para toriillac 0.10 Mnnieqiiilln 0.10 
o jolcn 0.10 nfa,,tcca, 0.20 

Frijolcs 0.10 

Total dcl c o s ~ o  de vida: 

NOTA: Los dolos estodisticas del casto de vidn en las Estados Uriidor. rig<irosnnienie exactos, Iueron tomados de uria íoniiliii nteii- 
cana que reside desde hnce cuatro años en Konsns Ciiy, y que tiene tres hijos. Esioo visten inri bien o mcjar que los ninos dc nuestra 
clase medin en In ciudad de ML~ico, y concurren puniunlmente n In escuela. Cado uno de los mi~clinelios nrricndn un lote de trrrena cerca 
do su cosa; ierrcno que siembran can hortalizas que venden o los vecinos, para comprnrsc ropa y enlwdo. El padre tiene rn rl Iiniico 



de un jornalero mexicano, con mujer y tres hijos, 
Estados Unidos del Norte, respectivainente 

el mínimo que  u n  jornalero gana  e n  los Estados Unidos de  Norteamérica) 

LA VIDA 

xico 

Renta de casa, alumbrado Entradas Sobrante 

Uii cuchitril de siete pesos al mes; velos de sebo, 
leña comprada unas veces, robada los más 

$0.30 

Ninguna Déficit para cubrir el costo de vida de los 
domingos y días festivos 

$0.30 Total: $1.50 

Estados Unidos del Norte 

Renta de casa: alambrado y combutiblc 
(diariamente) Entradar Sobrante 

Casa con tres piezas y cocina,  rada al frente y Dos domingos de trabajo al mes, Dos pesos diarios de nhorro, o sea alrede- 
corral atriis (reiita mensual $28.00). Alumbrado suelda doble, $24.00 dor de $50.00 (cincuenta pesos) al mes 
eléctrico ($2.00). Leñn gratis (en todas los casos 
comerciales regalan cajones vacíos) 

$4.00 moneda inezicana 

Dls. 925.00, o sean $1,850.00 monedn mexicana; el muchacho mayor, de doce nños, tiene, segGn su libreta de Cncnta de ahorros en el 
banca Dls. 87.00, o sean $174.00 moneda mexicana; el que le sigue, de diez nños, tiene en depósito en el banco Dls. 63.00, o sean $126.00 
moneda mexicano; el menor, de ocho nños, tiene en su alcancía Dls. 16.00, o sean $32.00 en esta fecha. 



I N F O ~ A ~ E  DEL CÓNSUL MEXICANO EN DETROIT, Mi- 
CIIICAN, A ~4 SECRETANA DE RELACIONES EXTE- 
nIonEs (abril de 1923) 

". ..La demanda de trabajadores es mayor cada día, y 
nnturalmcnte los salarios han tenido que ser numentndos, 
especialmente los de Ins fábricas y los de los que trabajan 
cn constriicciones, cte. Los bricklayers, o sean los maestros 
nlbnñiles, están gnnando Dls.1.75 la hora, y los peones y 
los trabajadores más ignorantes e ineptos están gnnando 
no menos dc 40 a 50 cts. la hora. 
El aiimento de los siieldos se debc, por otra pnrtc, a que 

el costo de la vidn es muy elevado. El recorte adjunto es 
tina rcpresentnción gráficn de ello, pues se veri que el 
público csti tratando de nlcanznr las ninriposns que rc- 
presentan les rcntns, nlimcntos, ropa, material de cons- 
triiccioncs, etc. Dicen los trabajadores qiie ellos con gusto 
aceptarían snlnrios más bajos, siempre que el comercio 
bajara primero siis precios. 

Trabajadores mexicanos. Como me permití informnr a 
niicstra embnjnda en Washington, en oficio 1480 de 
íechn 2 del presente mes, he tenido conocimiento de que 
las compañías azucareras en In región de Snginn~v de 
este estndo de Míchignn trntan de traer de T e ~ a s  a cerca 
dc tres mil braceros mexicanos, enganchados pnra traba- 
jar en los campos de betabel. 

Ya en otras ocasiones me he permitido informar o la 
siiperioridnd las condiciones tnn poco favorables en que 
esto pobre gente viene n prestar sus s e ~ c i o s .  Solamente 
se les utilizo para dcterminadns labores en el campo y en 
determinadas épocas del año, de manera que cunndo ya 
se ha Icvantado la cosecha, quedan desocupados, y como 
al poco tiempo gastan lo poco que lograron ahorrar, re- 
siiltn qiie qiicdan complctnmente desanipnrndos y su si- 
tiinción llegn a ser npreminnte a la Ilegadn de la estación 
fría. Entonces estos pobres brnceros comienzan n nbnn- 
donar la locnlidnd adonde fueron traídos por los engnn- 
chndores, pnrn dirigirse a las poblaciones cercanas como 
Flint, Pontiac, Detroit, etc., en tristes condiciones, en 
busca dc cualquier trnbnjo, el que no muy fácilmente 
consiguen por ignorar el idiomn y las costiimbres de este 
país, y muchas reces viéndose en la necesidad de tomar 
papeles de ciudadanía nmericnnn. Ya la experiencia ha 
enseñado que cuando llegan n esta situación crítica ocu- 
rren n los consulados en solicitud de ayuda y repntria- 
ción". 

DE LA SECIIETA~~A DE RELACIONES EXTENORES AL 

COüERN:\DOR DEL ESTADO DE DUR~NGO (noviembre 
14 de 1923) 

Al C. gobernador del estado, 
Durango, Dgo. 

Por ser de interés pnrn nuestras clases laborantes, tengo 
el honor de transcribir n usted parte de un informe que 
ncercn de las condiciones del trabajo rinde a la Secretnrín 
de Relnciones &teriorcs, el C. Cónsiil de México en Salt 
Lake City, Utah, y que fue enviado n estn de Industria 
y Comercio: 

"Aiinqiie muchos de nuestros artesanos y jornaleros 
pudieron encontrar ociipnción, no es de aconsejarse que 
se permitn In venido de ellos, sin antes firmar contratos 

con las empresas que los reqiiiernii y en cupos coiivriiios 
se coniproiiietnii, no sólo a ~>roporcioiinrlrs liobitncioiies 
cómodas (dudo lo riguroso del cliiiin eii iiivicriio), Iiospi- 
tales, cte., sino también trnbnjo coiistniitr, purs se obsrrvn 
en la práctica que una vez qiie Ilcgnii nuestros coiinncio- 
nnles, soii nbniido~indos tstos n si! surrte siii qiie las coin- 
pnñías coiitrntistns se ~velvnii n ociipnr de ellos rii lo iiiis 
niíninio. Se signe la prictica, tniiibiéii y sobre todo rii los 
ferrocarriles, en doiide be tenido oliortuiiidad de palpar 
algunos casos pricticos, qiie ofrccrii pnsojrs de rrgrrso 
al punto de doiide Iinii sido coiitratndos, siciiipre qiie 
nuestros brnceros trabnjeii iin periodo no iiiriior de seis 
meses consecutivos; poco niitcs de qiie trriiiiiie rstc plazo, 
los jornaleros son cesados siii cansa nlpiiiia qiir jiistifiqiie 
el procedimiento, ya scn alegniido fnltn de trahsjo qiie 
darles o nlguiin fnltn real o supuesta que niiirritn In siis- 
pensióii del trabajador a juicio de la coiiipnñin. Coiiio 
iio han trnbnjndo los seis niescs coiiscciitivos n qiir niitrs 
me refiero, se les iiiegnii los pnsnjes de rrprrso, y poco 
tiempo después los reeiigniiclinii repiti6iidosr cl ~>rorcdi- 
miento anterior nntcs de cuiiiplir los otros sris iiirsrs. Pnrn 
reniedinr este iiial, iiie perinito ncoiisrjnr qiir si rs posiblc 
se exija a las conipníiías que coiitrntnii n nuestros trnba- 
jadores un depósito en In Tesorcrín Gciiernl de In Nncióii 
qiie cubra nniplianieiite el trnnsporte de rrgrrso dr los 
mismos Iinstn el punto en donde fueron coiitrntndos pni-n 
trabajar, y qiie el térmiiio de scis iiieses qiie cliriira la 
eiiipresn pnrn otorgnrles su pnsnje de regrrso, s i  coinpiitr 
dcsde su salida de la frontera niiirricniin Iinstn rl rrprrso 
de los misnios a dicho plinto de salido. Los consulados de 
la frontera toman nota de los brncems que pnseii coiitrn- 
tndos (como lo Iia venido efectuniido iiiirstro coiisulndo 
general en El Paso, Texns) o las oficiiins de iiiigraiión r n  
la frontera. Eii estn foriiin nuestro gobicriio rstaríu rapn- 
citado pnra repatriar, sin costo nlguiio para la iinrióii n 
los conipatriotns que lo solicitnrrii, despiifs de Iiahrr ppr- 
mniiecido los scis iiieses pnrn que fucroii coiitrntndos por 
las coiiipañías". 

Reitero a usted las scguridndcs de iiii coiisid~rucióii 
muy distinguida. 

El subsecretnrio [Rúbrica] 
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